
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1489/01 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A  

 

Art.1º: Todos los ORGANISMOS que presten o pretendan prestar servicios como CENTROS 

DE RECREACION para pacientes de enfermedades infecto-contagiosas y que se encuentren 

dentro del ejido municipal de Capilla del Monte, deberán contar con la habilitación 

del ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba e inscribirse en el REGISTRO que 

a tal efecto se llevara en el Hospital Municipal. 

 

Art. 2º: Quedan exceptuados de los alcances de esta Ordenanza las clínicas, 

geriátricos, hospitales municipales, provinciales o nacionales, laboratorios de 

análisis clínicos o similares, que se encuentren legalmente constituidos y tributando 

en la actividad que realizan y habilitados por el Ministerio de Salud u Organismo 

competente.- 

 

Art. 3º: Se consideran a los efectos de esta Ordenanza: 

 

Casas de recreación: Lugar físico donde los enfermos puedan venir con su equipo 

terapéutico con fines turísticos, de relax, actividades deportivas, acompañados por 

sus familiares o no.- 

 

Art.4º: A los fines de obtener el alta en el Registro de ONG y OG, mencionado en el 

art. 1º, se deberán cumplimentar los siguientes requisitos: 

 

a) DE LA DIRECCION TECNICA Y DEL PERSONAL PROFESIONAL 

* Contar con una Dirección Técnica, la cual será confiada a un profesional con titulo 

habilitante, que cuente con antecedentes documentados que acrediten capacitación y 

experiencia en el área de enfermedades infectocontagiosas y gerenciamiento de los 

mismos, y quien tendrá bajo su responsabilidad el establecimiento.- 

 Contar por cada 10 personas o pacientes entendiéndose como tales a todos 

aquellos portadores sin enfermedad intercurrente física o psíquica 

clínicamente estable, con personal terapéutico básico ( Medico, psicólogo, 

asistente social, prof. de educación física, etc. ) 

 

b) REQUISITOS DE PLANTA FISICA Y CAPACIDAD 

 

 Los ORGANISMOS deberán cumplir con las normas ISO 9.000 que rigen para la 

calidad de servicios de salud y recreación.- 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c) DE LA DOCUMENTACION 

 

* Presentar copias autenticadas de su estatuto y modificaciones posteriores si las 



hubiere, con constancia certificada de la personería jurídica otorgada por el 

Organismo competente. 

 

* Denunciar su sede inscripta ante el Órgano competente, el asiento efectivo de la 

administración y, si tuvieren en el país sucursales mencionar su ubicación real y 

los datos de sus representantes. 

 

* Contar con un seguro amplio de responsabilidad civil por las actividades y/o 

practicas medicas que se deban realizar en el lugar, incluyendo las prestaciones de 

enfermería, actividades y personal, como asimismo toda responsabilidad emergente por 

daños, lesiones, muerte, incendios, etc., ocasionados a/o por los huéspedes, 

dependientes y a terceros. Dicho seguro deberá ser contratado en una compañía 

aseguradora que posea una estructura económico-financiera suficiente  y en todos los 

casos deberá ser a satisfacción de la municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

* Constancia de mantener vinculación formal con un Centro Sanitario de alta 

complejidad que asegure el control y seguimiento del estado de salud del huésped, 

como asimismo acreditar vinculación contractual con un Servicio de Emergencias, 

Público o Privado.- 

 

* Libro de Registro de Ingresos y egresos, el cual podrá ser solicitado por la 

autoridad competente, de acuerdo a la legislación vigente. 

 

* Presentar un Reglamento Interno de los derechos y obligaciones de los huéspedes 

del Organismo. 

 

d) DE LAS NORMAS DE BIOSEGURIDAD. 

 

* En todos los casos se deberán acreditar el cumplimiento estricto de las Normas de 

Bioseguridad vigentes con relación a las enfermedades de que se trate. 

 

* Separación y retiro de los residuos patógenos de los que no son, designando para 

el caso personal especializado, y se deberá contratar los servicios de una empresa 

que se especialice en transporte de  residuos patógenos.- 

 

Art. 5º: Los Organismos actualmente en funcionamiento deberán adecuarse a las 

condiciones referidas en la presente Ordenanza en un plazo no mayor a noventa (90) 

días, excepto en lo que se refiere a la infraestructura que deberá adecuarse en el 

plazo de ciento ochenta (180) días de la publicación de la presente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 6º: Toda apertura o cierre de un Organismo deberá ser comunicada en forma 

inmediata a las autoridades sanitarias y al Hospital Municipal de Capilla del Monte. 

 

Art. 7º: Las trasgresiones a las disposiciones de la presente Ordenanza serán 

sancionadas con una multa equivalente a $ 1.000,00  (Pesos un mil ), duplicándose 

en caso de reincidencia y la clausura inmediata del establecimiento.- 

 

Art. 8º: DEROGASE toda otra norma o parte de la misma que se oponga a la presente. 

 

Art. 9: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista a las autoridades sanitarias 

municipales, dése al Registro Municipal y archívese. 

 



DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte a los 28 

días del mes de noviembre de 2001.- 

 

 

 

 

 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ          MIGUEL A. TAGLIANI 

            SEC.C.D.                 PTE. C.D. 

 

 

DECRETO N° 200/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1489/01 sancionada por el Concejo 

Deliberante con fecha 28 de noviembre de 2001.- 

 

Capilla del Monte, 18 de diciembre de 2001.- 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PROD.          INTENDENTE MUNICIPAL  

  


